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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númerD siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
techa 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITOR!A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto sé pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). : ; 

SUMARIO 

Adm i i i s t r an ión provinc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Circular. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

DIPUTACION PliOVINCí A L 
BE LEÓN 

COMISION GESTORA 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncian
do la contribdción de utilidades del 
capital y derechos reales procedentes 
del Registro de la Propiedad. 

Junta de Clasificación Caja de Re
cluta n ú m . 5Q.—Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 
estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 

A N U N C I O 

Esta Comisión, en sesión de 8 del 
corriente, acordó hacer públ ico por 
el presente anuncio la impos ic ión a 
los Ayuntamientos de Chozas dé 
Abajo y Ardón , de una multa de 
2.481,30 y 3.677,60 pesetas, respecti
vamente por haber retirado su oferta 
para la cons t rucc ión del camino ve
cinal denominado de la carretera de 
Adanero a Gijón a la de Villdcastín 
a Vigo a León (trozo 3.°), 

León, 13 de Febrero de 1933.—El 
Presidente, C. S. de la Calzada—El 
Secretario, José Peláez Zapatero. 

Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. 
Cédula de citación. 

lunta provincialdel censo electoral 
de León 

¿nuncio particular. 

C I R C U L A R 
Se recuerda a las Juntas mun ic i 

pales del Censo, que de conformidad 

con lo prevenido en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 6 de Enero, inserta en la Gaceta 
del 7 y comunicada por esta provin
cial a las municipales en 9 del rtiis-
mo mes, deberán exponer al púb l i co 
el d ía 20 del corriente mes las tres 
listas prevenidas en los ar t ícu los 33 
y 34 de la vigente ley Electoral, las 
cuales debe rán permanecer expues
tas diez días, y durante ese plazo; 
p o d r á n formularse las reclamaciones 
que procedan; dichas reclamaciones 
informadas por las Juntas mun ic i 
pales, dentro de los catorce días si
guientes, o sea, antes del 16 de Marzo 
se r emi t i r án a la Junta provincial ; 
refir iéndose estas operaciones lo mis
mo a las antiguas Secciones que a 
las nuevas. 

Esta Presidencia, espera que los 
mencionados servicios se cumplan 
en la forma prevenida y que no d a r á 
lugar a que se envíen comisionados 
especiales, que a costa de los respec
tivos Presidentes, se rán nombrados 
para recoger los documentos que no 
seTeciban precisamente en los pla
zos fijados. 

León, 17 de Febrero de 1933.—El 

Presidente, Higinio García. 
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Sección de carreteras 
Aprobado técn icamente el proyec

to del trozo 3.° de la carretera de As-
torga a Pandorado, se instruye ex
pediente informativo que t endrá por 
objeto: 

1. ° Examinar si el trozo es el m á s 
conveniente bajo el punto adminis
trativo del tráfico local y general de 
los intereses locales y regionales. 

2. ° Sobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación de la carre
tera de tercer orden que figura en el 
plan general de carreteras del Es
tado. 

El trazado parte del pueblo de Sue
ros, cruza en su principio el arroyo 
Cadaval y volviendo hacia el Noroes
te y siguiendo aproximadamente 
la l ínea eléctrica pasa por la parte 
baja de Abano, sigue después el ca
mino a Quintana y en las eras de la 
parte alta de este pueblo, vuelve 
hacia el Noroeste y se dirige a V i -
llarmeriel , cruzando los barrancos 
Las Tramazas y Pontiga, terminan
do en el camino de Vil larmeriel , en 
la m á r g e n derecha del arroyo de d i 
cho nombre cuyo cruce caerá den
tro del tramo siguiente: 

Abr iéndose una in formac ión pú
blica sobre todos los puntos anterio
res durante un plazo de treinta días^ 
que empezará a contarse desde la 
fecha de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL y durante 
el cual p o d r á n los pueblos interesa
dos, examinar el proyecto que es tará 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras púb l i cas durante las horas de 
oficina y presentar las observacio
nes que sobre los puntos indicados 
en este anuncio tuvieran por conve
niente. 

León, 13 de Febrero de 1933.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Pío Cela. 

Recaudación de coníribaciones 
de la provincia de León 

Zona de Yaleneia de Don Juan 

Contribución Utilidades del capital y 
Derechos reales procedentes del Re

gistro de la Propiedad 
Guillermo Guzman Centeno, Re

caudador Auxi l iar de la Hacienda de 
la expresada Zona, Hago saber: Que 
en el expediente que instruyo contra 
Don Florentino Santander Garcés por 

débitos del concepto de Utilidades 
del capital arriba ya expresado se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente 
providencia. 

No habiendo satisfecho D. Floren
t ino Santander Garcés, o sus herede
ros, en su caso, los descubiertos para 
con la Hacienda en el plazo de diez 
días que se le concedió según notifi
cación verificada en el BOLETÍN de la 
provincia fecha 4 de Febrero próxi
mo pasado, se acuerda la enajena
ción en públ ica subasta de la finca 
que se halla embargada en este ex
pediente, cuyo acto se verificará el 
día tres del p róx imo mes de Marzo a 
las diez de su m a ñ a n a bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal de este 
Municipio, en la sala Audiencia de 
este Juzgado, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capi tal ización, notífiquese esta 
providencia por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y anun
cíese al púb l i co por el mismo y de 
edicto en la casa Consistorial de este 
municipio, igualmente notífiquese al 
Señor Juez municipal por oficio. 

Lo hago púb l i co por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para los 
que deseen tomar parte en la subasta 
que ésta se ce lebrará en el local día 
y hora que se dice en la providencia 
y que se establecen las siguientes 
condiciones con arreglo al artículo 
114 y siguientes del Estatuto de re-
cadac ión vigente. 

1. a Los bienes trabados a cuya eje
cuc ión se ha de proceder es un edi
ficio en la calle de Valencia radican
te en el pueblo de Vi l l amañán , que 
l inda: a la derecha entrando, Petra 
López; izquerda, Ladislao García y 
espalda, con la reguerina, a cuyo edi
ficio se le tiene asignado un líquido 
imponible de treinta pesetas; capita
l ización de dicha finca, 750 pesetas; 
valor para la subasta, 500 pesetas;dé-
bitos por pr incipal 226'53 pesetas; 
recargos al 20 por 100 45 pesetas; to
tal general, 271,83. 

2. a Que el deudor o sus causa-
bientes pueden l ibrar la finca embar
gada hasta el momento de celebrarla 
subasta pagando el pr incipal recar
gos, costas, y d e m á s gastos del pro
cedimiento. 

3. a Que los t í tulos de propiedad 
si los hubiera es tarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el d ía de la su
basta y que los licitadores deberán 



conformarse con ellos, y no t end rán 
derecho a exigir n i n g ú n otro. 

4a. Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta qua 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa del Juzgado el 5 por 
100 del valor l íqu ido de los bienes 
que se intentan rematar. 

5a. Que es obl igación entregar en 
el acto ta diferencia entre el depósi-
constituido y el precio de la adjudi
cación. 

6.a Que si heca esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse al ad-
jadicatario a la entoega del precio 
del remate, se decre tará la p é r d i d a 
del depósito, que este ingresorá en 
arcas del tesoro. 

Vi l lamañá. 13 de Febrero de 1933. 
— E l Arrendatorio, Marcelino Mazo. 
—ElRecoudador,Guillermo G u z m á n 
Centeno. 

Junta de Clasificación y Revis ión 
de la Caja de Recluta nú ni. 56 

Circular 
No Habiéndose recibido hasta la 

fecha la copia de acta de alistamien
to de los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionan correspon
diente al año actual los Sres. Alca l 
des de los mismos d i s p o n d r á n sea 
remitida antes del plazo de cinco 
días a contar del en que se publique 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia quedando advertidos 
de que pasado dicho plazo se i m 
pondrá la sanc ión correspondiente 
a los responsables de tal omis ión . 

Ayuntamientos que se citan 
Ardón. 
Bercianos del Camino. 
Berlanga. 
Boñar 
Borrenes. 
Bustillo del P á r a m o . 
Carucedo. 
Carrizo. 
Corullón. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Cordaliza del Pino. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
León. 
Molinaseca. ' 1 
Palacios del Sil. 

P á r a m o del Sil. 
Pobladura de Pelayo García . 
Pola de Cordón . 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Sa lamón. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey. 
Santovenia. 
Sariegos. 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Valdepolo. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Valdeteja. • 
Valverde de la Virgen. 
VaUecillo. 
Vega de Almanza. 
Villazala. 
León, 14 de Febrero de 1933.—El 

Teniente Coronel Presidente, H.ono-
r ino Martínez. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Ignorándose el paradero del mozo 
que al final se relaciona así como el 
de sus padres o representantes, se le c i 
ta por medio del presente,para que el 
día 19 de Febrero p róx imo , compa
rezca en esta casa Consistorial, a 
las diez de la m a ñ a n a , al acto de 
la clasificación y dec la rac ión de sol
dados, pues de lo contrario le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. 

Mozo que se cita 
Higinio Morán Gutiérrez, hijo de 

Antonio y Carmen. 
Carrocera, 12 de Febrero de 1933. 

—La Presidenta, María Crespo. 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
censo elctoral para colegios elec
torales, durante el corriente a ñ o . 

Riaño 
Sección 1.a, la escuela de n iños . 
Sección 2.a, la escuela de n iñas . 

Idministratidn municipal 
Ayuntamiento de 

Joarilla 
Ignorándose el paradero del mo

zo Andrés F e r n á n d e z Solía, hijo de 
Francisco y J a v i e r a , se le cita 
por medio del presente, para el d ía 
19 de Febrero p róx imo , que se ha de 
efectuar en este Ayuntamiento el 
acto de la clasificación y dec la rac ión 
de soldados, y de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Joarilla, 14 de Febrero de 1933.— 
El Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
mozo que al final se expresa com
prendido en el alistamiento del a ñ o 
actual, así como el de sus familiares, 
se le cita por la presente al acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos que t e n d r á lugar en esta Casa 
Consistorial el d ía 19 de Febrero, a 
las ocho; advi r t iéndole que la fal
ta de comparecencia d a r á lugar a 
las sanciones que determina la ley. 

Mozo que se cita 

Victorio Ponciano Santos Diez. 
Cabreros del Río, 12 de Febrero de 

1933.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Acebedo 
escuela de n iñas de El local 

Acebedo. 
Boca de Muérgano 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la planta 
baja del local escuela de Boca de 
Muérgano. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, el local de 
escuela de Barniedo. 

Distrito 2.°, Sección única , la casa 
escuela de Valverde de la Sierra. 

Burón 
Sección 1.a, t i tulada Burón , la casa 

del pueblo de Burón . 
Sección 2.a, titulada Vegacerneja, 

la escuela mixta del expresado 
pueblo. 

Cistierna 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

graduada de n iños . 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

graduada de n iñas . 
Distrito 1.°, Sección 3.a, la escuela 

de Sorriba. 
Distrito 2.°, Sección ún ica , la es

cuela de Santa Olaja, 
Crémenes 

Sección 1.a, la escuela de Crémenes . 
Sección 2.a, la escuela de Verdiago. 

Maraña 
La escuela de n iñas . 

Oseja de Sajambre 
Sección 1.a, t i tulada Oseja, la es

cuela de n iños de esta v i l la . 



Sección 2.a, titulada Ribota, la es
cuela de n iños de Ribota. 

Pedrosa del Rey 
La escuela de n iñas de Pedrosa. 

Posada de Valdeón 
Sección 1.a, la escuela de n iños de 

Posada. 
Sección 2.a, la escuela de n iños de 

Posada. 
Prado de la Guzpeña 

La escuela mixta de este pueblo. 
Prioro 

Para la Sección 1.a, titulada Prioro 
la escuela de n iños del mismo. 

Para la Sección 2.a, titulada Tejeri-
na, la escuela mixta de este pueblo. 

Puebla de Li l lo 
Sección 1.a, la escuela de n iños de 

esta vi l la . 
Sección 2.a, el local de la escuela 

de n iños de Cofiñal. 
Renedo de Valdetuéjar 

Sección 1.a, la escuela ríe Renedo. 
Sección 2.a, la escuela de E l Otero 

de Valdetuéjar , 
Reyero 

La casa escuela de Reyero. 
Sabero 

Sección 1.a, titulada Sabero, la es
cuela de n iños de Sabero. 

Sección 2.a, t i tulada Olleros, la 
escuela de n iños de Olleros. 

Sa lamón 
E l local escuela de esta v i l la . 

Valderrueda 
Sección 1.a, titulada Valderrueda, 

sala a la izquierda de la Capitular 
de la cual se halla independiente. 

Sección 2.a, t i íu lada Morgovejo, la 
casa escuela de n iños de Morgovejo. 

Sección 3.a, titulada Soto de Valde
rrueda, la casa escuela mixta de Soto. 

Vegamián 
Sección 1.a, la casa escuela de Ve

gamián . 
Sección 2.a, la casa escuela de Pe

rreras. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la car ter ía 
de Barniedo. L 

Burén 
La car ter ía de Burón . 

Cistierná 
La Admin i s t r ac ión , .de Correos de 

esta v i l la . 
Crémenes 

La car ter ía de Crémenes . 
Maraña 

La car ter ía de Acebedo. 
Oseja de Sajambre 

La car ter ía de Oseja. 
Pedrosa del Rey 

La car ter ía de Pedrosa. 
Posada de Valdeón 

La estafeta de Posada. 
Prado de la Guzpeña 

La car ter ía de Prado. 
Prioro 

La car ter ía de Prioro. 
Puebla de Lillo 

Sección 1.a, la estafeta de Puebla 
de L i l l o . 

Sección 2.a, la estafeta de Cofiñal. 
Renedo de Valdetuéjar 

La car ter ía de Puente Almuhey. 
Reyero 

La estafeta de Reyero. 
Sabero 

La car ter ía de Sabero. 
Salamón 

La Estafeta de esta vi l la . 
Valderrueda 

Para la Sección de Valderrueda, 
la estafeta de Valderrueda. 

Para la Sección de Morgovejo, la 
estafeta de Margovejo. 

Para la Sección de Soto de Valde
rrueda, la e s t a f e t a de Puente 
Almuhey. 

Vegamián 
La Estafeta de este pueblo 

Administración de justicia 

to Alonso Alonso, en los que se em
bargaron, tasaron y sacan a pública 
subasta por los tipos que se dirá, las 
siguientes fincas. 

1. a Terreno inculto, que es el fon
do que ocupó u n molino harinero, 
radicante en t é rminos de J iménez de 
Jamuz de este partido, enclavado en 
el río de su nombre, donde recibía 
sus aguas, que ocupa una superficie 
aproximada de 60 metros cuadrados, 
y l inda: el Este, con la finca o huerto 
de la misma pertenencia, que a con
t inuac ión se descr ibirá; Sur, terreno 
que daba servidumbre a dicho moli
no; Oeste, la zaya y Norte, campo de 
Concejo; su valor tres m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

2. a Una finca o huerto, adyacente 
a la anterior, de cabida aproximada 
de 1,16 áreas y linda: al Norte, con la 
zaya referida; Sur, cauce de Concejo; 
Este, huerto de Manuela Lobato 
Téllez; y Oeste, la finca anterior; su 
valor doscientas cincuenta pesetas. 

Para el remate que t e n d r á lugar en 
este Juzgado, se ha señalado el día 
siete del p róx imo mes de Marzo a las 
diez, prev in iéndose que los t í tulos se 
hallan de manifiesto en Secretaría y 
que con ellos h a b r á n de conformarse 
los rematantes; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo que sirve de 
tipo para la subasta y que para to
mar parte en esta los licita dores, 
debe rán consignar previamente en 
forma reglamentaria el diez por cien
to cuando menos, de dicho tipo. 

Dado en La Bañeza a tres de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
t res .=Luis Colubi .—El Secretaria 
Judicial (ilegible). 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el corriente año , de
signadas, por las Juntas municipa
les del censo electoral. 

Riaño 
La Admin i s t rac ión de Correos de 

esta v i l la . 
Acebedo 

La Estafeta de Correos de Acebedo. 
J?oca de Huérgano 

Distrito 1.°, Sección 1.a, y Distrito 
2.°, Sección única , la car ter ía de Bo
ca de Huérgano . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Colubi González, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se tramita procedimiento de 
apremio, para hacer efectivas costas 
causadas enjuicio de desahucio pro
movido por D. Eugenio Urbón de 
Castro, representado por el Procura
dor D. J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, 
mayor de edad, jornalero, vecino de 
J iménez de Jamuz, contra José Fer
nández Palomo, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de Astorga, repre
sentado por el Procurador D. Augus-

Presa los Yocicas y Linares 
El Presidente del Sindicato de rie

gos de dicha presa, convoca a todos 
sus participes a Junta general .ordi
naria, que se ha de celebrar el día 2& 
del corriente, a las tres de la tarde, 
en la casa-escuela de Barrio. 

En esta r eun ión se d a r á n a saber 
las cuentas del anterior ejercicio y 
se fo rmará el presupuesto para el 
año corriente y se t o m a r á n los acuer
dos que se crean necesarios en bene
ficio de la Comunidad. 

Barrio de Curueño , seis de Febrero 
de 1933.—El Presidente, Herminio 
Aller. I 

O. P.—84. / 


